
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENE 

A los Accionistas de Cosas Raras S.A. Coraras En Liquidacid 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Le 
No.92.1.4,3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintenden 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario d 

Liquidación presento mi informe correspondiente al ejercic 
diciembre 2014.   
Responsabilidad de la administración de la Compañía p or lo 

La Administración de la Compañía es responsable por reparación y presentacií 

de Información Finan 

ntroles Internos releva 
es de errores materiales 

estados financieros de conformidad con Normas Internacion 

como por el diseño, Implementación, y mantenimiento d 
permitan la presentación de estados financieros razonables 
fraudes. 
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Responsabilidad del Comisario 
l 

Mi responsabilidad, con base en la revisión efectuada, consi té 

estados financieros de la compañía y sobre el cumplimiento p 

normas legales estatutarias y reglamentarias, así como de las 
Accionistas.   Mi revisión se efectuó siguiendo los lineamientos de las norm 
consecuencia incluyo pruebas selectivas de los registros cont 
importes y revelaciones incluidos en los estados financieros 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Inf 

evaluación de la presentación general de los estados finanq 
obtenida provee bases apropiadas para expresar mi opinión. 
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Responsabilidad del Comisario 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presen 
aspectos materiales, la situación financiera de Cosas Raras 
de diciembre de 2014, el resultado de sus operaciones y sus fl 

esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de | 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradora 
instrucciones de ta Junta General de Accionistas y que el d 

fecha esta ceñido a las normas de una buena administracik 

informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisari 

Liquidación., ne dado-cumplimiento con todas las dispo 
Ley de Compañías. 7 
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Comisario 

Guayaquil, 03 de Marzo de 2015         

R 

y 

, 

  

  

    

/ 

In 
6 

€ 

En 
a 

r parte de la administrac 

esoluciones de Junta G 

1 

AL DE ACCIONISTAS 

económico terminado   
Estados Financieros 

n expresar una opinión 

  
Internacionales de au 

les y evidencias que s 
cluyo también la revis 
ación Financiera así 

ros. Considero que la 

n razonablemente, en 
A. Coraras En Liquida( 

s de caja por el año ter 

ción Financiera. 

de Compañías y la R 
a de compañías, refere 

Cosas Raras S.A. Ca 

esolución 
ente a las 

raras En 

el 31 de 

ón de los 

ciera, así 
ntes que 
debido a 

sobre los 

ión de las 

eneral de 

ditoria, en 
oporta los 
sión de la 
como la 

evidencia 

todos los 
ción al 31 
inado en 

  
cumplido con las disposiciones e 

hvolvimiento de la Comp 

Cosas Raras S.A. Ca 

es constantes en el Art 

ñía a esta 

raras En 

279 de la 

 


